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. -/ ¿¿ ca ¡a¿.{r/ trt¿ ¿* k . uú(u¿¿tu¡/¿¿¿c¿ár¿
Panarná, 7 de diciembre de 2006.
c-ttz-06.

Doctor
Rubén Blades
Gerente General
Instituto Panameño de Turismo
E. S, D.

Señor Gerente General:

I:lgo d a_grado de dirigirme a usred en ocasión de dar respuesta a su nora tlZ-N-_176-
2006, mediante la cual consurta a la procuraduría ¿e lá Administración si la Junta
Direcriva de esa entiüd, con fund¿mento en lo dispuesto en er a¡tículo a5 de ta tey g áe
14 de junio de 1994, riene competencia regar para inscribir en el Registro Nacional de

Jurislg_una empresa que se encuentre fuára ¿e las Zonas de Desar¡ollo Turístico de
Interés Nacional, si dicha empresa remitió ra documentación compreta el 3 de ene¡o de
20/J,6.

En respue§ta a ra inerrogante planteada, estimo conveniente hacerle [egar copia de laopinión vertida por esta procuraduría mediante la nota c492-06 de 31 de octub¡e de2006, en.la cual se indica que.ra Junta Directiva del Instituto panameño de Turismo no
está legalmente facultada para extend€r los beneficios relacionad.os con proyectos que selleven a efecto fuera de las Zonas de Desarrolo Turístico, yu qo" 

"o.o 
se expresa en ra

citada nota, tal posibilidad venció por mandato de ley el 3l áe diciembre de 20ó5.

Hago propicia [a opomrnidad para reiterarre ras muestras de mi consideración y aprecio.

Atentamorte,

i:;r l)É

Cevil
Procurador de la Administración * í:

OA52lau.

Adj. Lo indicado.
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